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Desarrollo de la información

I.
 Impuestos nacionales

1.
Sustitución del régimen de información del “Registro de Operadores de Productos Intermedios”

Por Resolución General (AFIP) N° 2184 (B.O.: 4/01/07) se sustituyó el régimen de información establecido por la Resolución General (AFIP) N° 1600. El presente régimen se cumplirá mediante la utilización del aplicativo “Régimen informativo de combustibles – D. 1016/1997 – Versión 1.0”, basado en el SIAP.

La información se presentará mensualmente. El vencimiento de la presentación, que deberá realizarse mediante “Trámites con Clave Fiscal” en la página web de la AFIP, por Internet, vencerá del 18 al 22 de cada mes siguiente al que corresponda, según la terminación del CUIT.

De aplicación a las operaciones que se realicen a partir del 1/01/07, inclusive.

2.
Alta de un agente de retención del IVA
Por Resolución General (AFIP) N° 2183 (B.O.: 3/01/07) se estableció la incorporación como agente de retención a un contribuyente (Energía Argentina S.A.), con efectos a partir del 1/02/07, inclusive.

3.
Nuevo programa aplicativo AFIP 

Régimen informativo de combustibles zona sur – Versión 2.0

Por Resolución General (AFIP) N° 2185 (B.O.: 3/01/07) se aprobó la nueva versión del aplicativo del epígrafe, de aplicación para la preparación de las declaraciones juradas del régimen de información para operadores de productos exentos por destino o con impuestos diferenciados, de aplicación para las presentaciones que se efectúen a partir del 1/02/07, inclusive.

4.
Homologación de controladores fiscales

Caja registradora fiscal

Por Resolución General (AFIP) N° 2189 (B.O.: 12/01/07) se homologó una caja registradora fiscal marca SAM4S, modelo ER 420F, empresa proveedora SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE REGISTRACIÓN S.A., por cinco años contados a partir de la publicación oficial.

Impresora de tique y tique factura

Por Resolución General (AFIP) N° 2190 (B.O.: 12/01/07) se homologó una impresora de tique y tique-factura marca Hasar, modelo SMH/P-PR5 F, empresa proveedora Compañía Hasar S.A.I.C., por 5 años contados a partir de la publicación oficial.

5.
Prórroga de la recategorización cuatrimestral de los contribuyentes del Régimen Simplificado

Por Resolución General (AFIP) N° 2188 (B.O.: 11/01/07) se prorrogó hasta el 12/01/07 la recategorización cuatrimestral de los monotributistas, cuyo vencimiento original estaba previsto para el 8/01/07.

6.
Adecuación del régimen de retención del impuesto a las ganancias para relación de dependencia

Por Resolución General (AFIP) N° 2187 (B.O.: 10/01/07) se dispuso que no integran la base de cálculo de la retención de impuesto, los conceptos que tengan este tratamiento en virtud de leyes especiales.

7.
Régimen de información sobre transferencias de derechos económicos sobre jugadores de fútbol profesional

Por Resolución General (AFIP) N° 2182 (B.O.: 9/01/07) se estableció el régimen de información del epígrafe, cuyas principales características son:

1) Agente de información

La AFA (Asociación del Fútbol Argentino).

2) Jugadores alcanzados

Los que integren los planteles profesionales de clubes de Primera División “A” y Nacional “B”.

3) Terceros obligados

Los clubes deberán proveer a la AFA la información correspondiente. En caso de incumplimiento, la AFA deberá informar a la AFIP dicho incumplimiento.

4) Información a aportar

a) Titulares de los derechos económicos de los jugadores que integran cada plantel.

b) Los sujetos que hubieran efectuado operaciones de transferencia y/o cesión de derechos económicos y/o préstamos relativos al uso de los servicios prestados por los jugadores profesionales de fútbol. 

c) Los sujetos que hubieran actuado como intermediarios o gestores de las operaciones indicadas.

d) Las deudas con sujetos del país o del exterior, por la compra de derechos económicos, derechos de uso o préstamos en dinero con excepción de las contraídas con entidades regidas por la ley de entidades financieras 21526 y sus modificaciones.

5) Aplicativo a utilizar

Se deberá utilizar el programa aplicativo AFIP DGI – CITI Derechos económicos y operaciones relacionadas – Versión 1.0”, que estará disponible en la página web de la AFIP a partir del 28/02/07.

Con dicho aplicativo Se generará el formulario F. 881, que será transmitido a través de la página web de la AFIP (www.afip.gov.ar) , utilizando “Trámites con clave fiscal”, servicio Presentación de Declaraciones Juradas.

6) Periodicidad de la información

La información se presentará por semestres: 

a) De septiembre a febrero

b) De marzo a agosto.

Las deudas a informar, son las existentes al 31 de diciembre de cada año, debiéndose informar las mismas en el semestre que comprende dicha fecha.

7) Vencimiento

El plazo para la presentación de las declaraciones juradas semestrales, vence el último día hábil del segundo mes posterior a la finalización de cada semestre.

8) Disposiciones transitorias

La información del período marzo-agosto/2006 vencerá el 30/04/07.

9) Vigencia y aplicación

Con vigencia a partir de su publicación oficial. De aplicación a la información generada a partir del 1/03/06, inclusive.

8.
Modificación del régimen de utilización de cartas de porte para el transporte de granos

Por Resolución Conjunta (ONCCA-ST-AFIP) N° 693-78-2197/07 (B.O.: 31/01/07) se introdujeron modificaciones a la normativa aplicable a las cartas de porte de utilización para el transporte de granos, con vigencia a partir de los 15 días hábiles administrativos de su publicación oficial.

Entre las principales modificaciones cuenta la sustitución del código de autorización de uso, por el código de autorización de compra, y la posibilidad de que la AFIP establezca regímenes de información, así como que su incumplimiento acarree la exclusión del registro fiscal de operadores en la compraventa de granos y legumbres secas y del registro de operadores de granos.

Por Resolución Conjunta (ONCCA-AFIP) N° 698-2198/07 (B.O.: 31/01/07) se efectúan modificaciones respecto del uso de los formularios C1116A, C1116B y C1116C, de aplicación a partir de los 15 días hábiles administrativos de su publicación oficial. 

9. 
Imputación de saldos a favor de la tasa de infraestructura hídrica

Por Resolución General (AFIP) N° 2196 (B.O.: 26/01/07) se estableció el mecanismo por el cual los eventuales saldos a favor del contribuyente que se determinen al 19/12/06 en concepto de la tasa de infraestructura hídrica, puedan ser imputados a cuenta del impuesto para el fondo hídrico de infraestructura. Se deberá exteriorizar dicha imputación mediante una “multinota”, cuyos detalles establece la resolución general bajo comentario, con carácter de declaración jurada.

10.
Reglamentación de la determinación e ingreso del Impuesto sobre los Combustibles Líquidos con destino al fondo hídrico de infraestructura

Por Resolución General (AFIP) N° 2195 (B.O.: 19/01/07) se estableció la forma, plazos y condiciones para la inscripción de los responsables y la determinación e ingreso del impuesto del epígrafe, cuyas características principales son:

a) Se establece que es obligatoria la inscripción de los respectivos responsables.

b) La determinación del impuesto, se hará a través de la página web de la AFIP (www.afip.gov.ar), trámites con clave fiscal, utilizando el servicio “Determinación del Fondo Hídrico de Infraestructura”. El mencionado servicio generará el formulario de declaración jurada 851/A. Estará disponible a partir del 1/03/07. 

c) El vencimiento de la declaración jurada mensual y su pago, será el día 22 del mes siguiente al cual corresponda.

d) El pago deberá realizarse mediante transferencia electrónica de fondos.

e) Deberá ingresarse anticipos, calculados sobre la base del impuesto determinado el mes anterior, menos las percepciones sufridas y los pagos a cuenta imputables al período de liquidación de los anticipos, según el siguiente detalle:

	Período
	Porcentaje
	Vencimiento

	Enero a noviembre
	30%
	Día 24

	Diciembre
	67,50%
	Día 20

	
	27,50%
	Día 28

	Enero 2007
	90%
	Día 26


f) Aplicación: Para los hechos imponibles perfeccionados a partir del 20/12/06, inclusive. La presentación de las declaraciones juradas de diciembre y enero, se podrán cumplir en término hasta el 22/03/07. El pago deberá realizarse en las fechas originales y mantenerse en papeles de trabajo la determinación de los importes.

11.
Exenciones impositivas a los partidos políticos. Deducción en el impuesto a las ganancias de las donaciones a los partidos políticos

Por Ley N° 26.215 (B.O.: 17/01/07) se sustituyó la ley 25.600 de financiamiento de los partidos políticos. Las principales disposiciones fiscales de la presente, son las siguientes:

1) Exención impositiva

Los bienes, cuentas corrientes y actividades de los partidos reconocidos estarán exentos de todo impuesto, tasa o contribución nacional, incluido el impuesto al valor agregado. Esta exención alcanzará a los bienes inmuebles locados o cedidos en comodato a los partidos siempre que se encuentren destinados en forma exclusiva y habitual a las actividades específicas del partido y que los tributos estén a su cargo.

Quedan comprendidos en la exención los bienes de renta del partido con la condición de que aquella se invierta, exclusivamente, en la actividad partidaria y no acrecentare directa o indirectamente el patrimonio de persona alguna.

2) Deducción impositiva

Las donaciones realizadas por personas físicas o jurídicas al Fondo Partidario Permanente o al partido político directamente serán deducibles para el impuesto a las ganancias hasta el límite del 5% de la ganancia neta del ejercicio.
II.
Convenio Multilateral

1.
Competencia de la Comisión Arbitral con relación a tributos municipales

Por Resolución General (CA-CM) N° 12/06 (B.O.: 10/01/07) se dispuso que:

a) La Comisión Arbitral será competente para el tratamiento del caso cuando el contribuyente al que se le practicó la determinación esté alcanzado por las normas del Convenio Multilateral en su calidad de responsable del impuesto que grava los ingresos brutos y siempre que la municipalidad establezca el tributo sobre la base de los ingresos brutos del contribuyente.

b) Al solo efecto de no superar el tope establecido por el artículo 35 del Convenio Multilateral para las municipalidades que establezcan sus tributos en función de los ingresos del contribuyente, procederá la distribución de los ingresos brutos totales correspondientes a la provincia entre todas aquellas municipalidades de la misma en que el contribuyente sea sujeto pasivo, respetando las bases imponibles de las municipalidades que utilicen parámetros distintos para la liquidación del tributo.

c) Cuando para la determinación de la base imponible del tributo, la municipalidad considere los ingresos brutos del contribuyente como elemento de medición, se presumirá que la aplicación de montos mínimos no vulnera las disposiciones del artículo 35 del Convenio Multilateral, salvo que el contribuyente pruebe lo contrario acreditando su real y completa situación frente al tributo con relación a todas las municipalidades de la provincia, incluyendo la discriminación de ingresos y gastos entre éstas, y la determinación del coeficiente intermunicipal en los casos que corresponda.

Vigencia: A partir de su publicación oficial.
III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1.
Modificaciones al código fiscal

Por Ley 2179 (B.O.: 28/12/06) se modificó el código fiscal porteño. Las principales modificaciones son:

I.
Impuesto sobre los Ingresos Brutos

a) Se establece un precio mínimo presunto para la venta habitual de automóviles usados.

b) Se establecen nuevas reglas para la determinación de la base imponible para el caso de leasing.

c) Se incluye entre las actividades que tienen base imponible especial, constituida por la diferencia entre el precio de compra y el de venta, a la distribución mayorista y/o minorista de gas licuado de petróleo en garrafas, cilindros o similares.

d) Se eliminó de entre los conceptos que no integran la base imponible “los importes correspondientes a descuentos y bonificaciones que se realizan sobre la comercialización minorista de medicamentos, sea en forma directa o a través de los agentes del sistema de salud”, los que ahora pasan a formar parte de las deducciones de la base imponible.

e) Ahora los contribuyentes locales pagan 12 anticipos mensuales y una liquidación final, en lugar de 11 anticipos mensuales y una liquidación final.

f) Se dispuso la condonación de la deuda que en concepto de impuesto sobre los ingresos brutos que recae sobre la actividad de comercialización mayorista y minorista de medicamentos para uso humano, debidas a los períodos vencidos al 31/12/05, generadas en razón de las diferencias que hubiesen surgido en dichos períodos como producto de las deducciones, devoluciones, bonificaciones y descuentos a obras sociales, entidades de medicina prepaga, mandatarias o similares.

Para hacerse acreedor a la citada condonación, deberá acreditar encontrarse al día con el pago del citado tributo durante el ejercicio 2007.

II.
Impuesto de sellos

a) Se agrega como hecho imponible los contratos de locación o sublocación de inmuebles en los que se desarrollen actividades comerciales.

b) Las escrituras públicas traslativas del dominio de inmuebles situados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires destinados a vivienda y que constituyen la única propiedad en cabeza de cada uno de los adquirentes, siempre que la valuación fiscal o el valor de la operación, el que resulte mayor, no supere $ 360.000.

Aquellas operaciones que excedan el monto recientemente señalado, tributarán por el excedente. 

2.
Ley tarifaria 2007 

Por Ley N° 2178 (B.O.: 28/12/06) se aprobó la ley tarifaria del año fiscal 2007. Las principales modificaciones con relación al año fiscal 2006, son:

I.
Impuesto sobre los ingresos brutos

1) Se establecen alícuotas especiales a las siguientes actividades:

	Actividad
	Alícuota

	Comercialización mayorista de medicamentos para uso humano
	3 %

	Comercialización minorista de medicamentos para uso humano
	1 %

	Compraventa de bienes usados
	1,5 %

	Distribución mayorista y/o minorista de gas licuado de petróleo en garrafas, cilindros o similares
	4,9 %

	Ingresos provenientes de las construcciones correspondientes a planes sociales de vivienda, destinados a viviendas unifamiliares y/o multifamiliares
	0 %

	Leasing inmobiliario, siempre que no se supere el importe de $ 200.000.
	0 %

	Leasing inmobiliario, siempre que se supere el importe de $ 200.000.
	5,5 %

	Locación de bienes inmuebles
	1,5 %

	operaciones celebradas por las sociedades que tienen por objeto la constitución de leasing
	4 %

	Servicio público de autotransporte urbano de pasajeros
	0,75 %


2) Inicio de actividades

Se incrementaron los importes a abonar en caso de iniciación de actividades, según la siguiente tabla:

	Actividad
	Monto

	Comercio
	$ 167,00

	Industria
	$ 99,00

	Prestaciones de servicios
	$ 137,00

	Actividades comprendidas en el artículo 60, inciso 6) de LT
	$ 68,00

	Garajes y/o playas de estacionamiento con capacidad inferior a 50 vehículos
	$ 106,00

	Quioscos cuyo local no exceda de 4 m2
	$ 84,00

	Servicios alcanzados por la alícuota general prestados exclusivamente en forma directa y personal por el titular
	$ 84,00

	Establecimientos de masajes y baños
	$ 5.469,00

	Actividades gravadas con la alícuota del 15%
	$ 1.823,00


II.
Impuesto de sellos: 

Se fija una alícuota del 0,50% a los contratos de locación o sublocación de inmuebles en los que se llevan a cabo actividades comerciales. 

Con vigencia y aplicación a partir del 1/01/07.

IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Modificaciones y prórrogas de regímenes de regularización

Deudas en discusión administrativa

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 4/07 (B.O.: 9/2/07) se restableció la vigencia del régimen de regularización de deudas vencidas o devengadas al 31/12/2005, en concepto de impuesto sobre los ingresos brutos o sellos, para contribuyentes en proceso de fiscalización con deuda en instancia de discusión administrativa sin resolución firme. El plazo de acogimiento vence el 28/02/07.

Servicio de autotransporte de pasajeros

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 1/07 de fecha 8/01/07 se extendió hasta el 26/01/07 los beneficios especiales para el régimen especial para esta actividad y a 48 el número máximo de cuotas.

Deudas en ejecución judicial o no

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 101/06 de fecha 27/12/06 se extendió hasta el 31/01/07 los regímenes de regularización de deudas establecidos por las Disposiciones Normativas (DPR) "B" Nros. 49 y 50/06.
V.
Laboral y previsional

1.
Nuevo programa aplicativo

Mi simplificación – Ingreso masivo de datos – Versión 2.0

Por Resolución General (AFIP) N° 2186 (B.O.: 3/01/07) se aprobó una nueva versión del programa aplicativo del epígrafe, con el cual puede darse cumplimiento en forma masiva a la información de los datos que deben ingresar los empleadores en el "Registro de Altas y Bajas en Materia de la Seguridad Social", conforme a lo previsto en la Resolución General (AFIP) N° 2104.

2.
Prórroga plazo de desempleo para la Prestación Anticipada por Desempleo

Por Resolución (ANSES) N° 1054/06 (B.O.: 5/01/07) se dispuso incluir entre los posibles beneficiarios de la prestación de referencia, a quienes hubieran ingresado en situación de desempleo hasta el 31/12/05.

3.
Creación de la oficina de asesoramiento sobre violencia laboral

Por Resolución (MTEySS) N° 5/07 (B.O.: 9/01/07) se creó la oficina del epígrafe, la que recibirá  todo tipo de presentación que contenga consultas y/o denuncias sobre violencia laboral, y si considera que lo expuesto en la presentación revela la existencia de hechos y conductas susceptibles de ser calificadas como de violencia laboral, asesorar a la denunciante sobre los derechos que pudieren asistirle y los ámbitos para su ejercicio.

4.
Aprobación de la convención internacional sobre la protección de trabajadores migratorios y sus familiares

Por Ley 26.202 (B.O.: 17/01/07) se aprobó el convenio internacional sobre la materia.

5.
Declaración jurada de inexistencia de deuda previsional exigible de empleadores, trabajadores autónomos o monotributistas

Por Resolución General (AFIP) N° 2191 (B.O.: 15/01/07) se dispuso que la solicitud de presentación de la declaración del epígrafe se realizará por transferencia electrónica de datos por Internet.

Se generará el formulario 522/A mediante el sistema denominado “DDJJ Ley 17.250”, al que se accede en la página web de la AFIP, trámites con clave fiscal.

Este procedimiento se utilizará para obtener la declaración de inexistencia de deuda requerido cuando se gestionen habilitaciones, licencias, permisos y otros trámites y, en su caso, sus respectivas renovaciones, para el ejercicio de actividades comerciales, industriales o de servicios.

Dicho procedimiento también deberá cumplirse cuando los sujetos no se encuentren obligados a efectuar aportes al régimen nacional de la seguridad social, a fin de informar el motivo por el que no realizan aportes al mismo.

A fin de gestionar los trámites señalados, se deberá presentar ante los organismos o entidades de que se trate, la impresión del formulario de declaración jurada 522/A obtenido a través del sistema “DDJJ ley 17250” y de la constancia de presentación ante la AFIP.

Se generarán y presentarán tantos formularios de declaración jurada 522/A como trámites deba cumplir el responsable, ante cada uno de los organismos o entidades competentes.

De aplicación a partir del 1/03/07, inclusive.

6.
Régimen opcional para la determinación y declaración de los aportes y contribuciones al SIJP “Su Declaración”

Por Resolución General (AFIP) N° 2192 (B.O.: 15/01/07) se aprobó el sistema del epígrafe, mediante el cual los empleadores comprendidos en el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones podrán preparar y presentar la declaración jurada determinativa y nominativa de sus obligaciones en concepto de aportes y contribuciones de la seguridad social, de obras sociales, cotizaciones con destino a la ART, RENATRE  y contribución sobre vales alimentarios y cajas de alimentos.

Este sistema es accesible en la página web de la AFIP, trámites con clave fiscal, sistema “Su Declaración”.

Se implementará en forma progresiva.

Para su utilización se requiere haber presentado la declaración jurada menual (F. 931) del mes anterior al que se quiere liquidar.

En esta primera etapa, quedan excluidos de utilizar el servicio indicado en el artículo anterior, aquellos empleadores que registren:

a) Más de 5 empleados 

b) Retenciones a cuenta de contribuciones.

c) Modificación del tipo de empleador.

Los empleadores obtendrán, por medio de este sistema, la declaración determinativa y nominativa de aportes y contribuciones con destino a los distintos subsistemas de la seguridad social correspondiente al último período devengado que se declara, confeccionada sobre la base de los datos del período inmediato anterior, más las novedades registradas en el sistema “Mi Simplificación”.

La declaración jurada confeccionada a través de este sistema está sujeta a conformación por parte del responsable o modificación de los datos vinculados con los integrantes de la nómina.

Una vez conformada la declaración jurada se generará el formulario de declaración jurada F. 931, que deberá ser presentado ante esta Administración Federal mediante su envío a través del sistema, por transferencia electrónica de datos.

El sistema permitirá obtener la impresión del citado formulario, así como de los reportes y acuses de recibo respectivos.

El pago del saldo resultante deberá efectuarse mediante las operatorias vigentes.

Este nuevo procedimiento no podrá ser utilizado para confeccionar declaraciones juradas rectificativas.

De aplicación a partir del día 1/03/07, respecto del período devengado febrero de 2007 y siguientes.

7.
Prórroga del beneficio de reducción de contribuciones patronales

Por Decreto 25/07 (B.O.: 24/01/07) se prorrogó hasta el 31/12/07 el régimen de promoción del empleo, establecido por el artículo 6 de la ley 25.877, consistente en  una reducción de sus contribuciones a la Seguridad Social para aquellos empleadores que produzcan un incremento neto en su nómina de trabajadores, que tengan hasta 80 trabajadores, cuya facturación anual no supere el tope que establezca la reglamentación.

8.
Prórroga del beneficio social de tarjetas de transporte, vales alimentarios y canasta de alimentos

Por Decreto 24/07 (B.O.: 24/01/07) se prorrogó hasta el 31/12/07 los beneficios del epígrafe establecidos por el Decreto 815/01, en las mismas condiciones dispuestas por los decretos 519/05 y 1668/05.

9.
Prórroga del plazo para la carga de datos “Mi Simplificación”

Por Resolución General (AFIP) N° 2194 (B.O.: 22/01/07) se dispuso prorrogar hasta el 30/04/07 el plazo para la carga de los datos faltantes del personal en relación de dependencia con fecha de ingreso hasta el 31/07/06.

10.
Incremento de las asignaciones familiares

Por Decreto 33/07 (B.O.: 24/01/07) se incrementaron las asignaciones familiares y los topes, con vigencia a partir del 1/01/07, conforme la siguiente escala:
	ASIGNACIONES FAMILIARES

	VALOR GRAL.

	ZONA 1

	ZONA 2

	ZONA 3

	ZONA 4


	MATERNIDAD

	 


	Sin tope remunerativo

	Remuneración bruta


	NACIMIENTO

	 


	Remuneración entre $ 100.- y $ 3.000,00.- 

	$ 400 

	---------

	---------

	---------

	---------


	Remuneración entre $ 100.- y $ 3.500,00.- 

	---------

	$ 400 

	$ 400 

	$ 400 

	---------


	ADOPCIÓN

	 


	Remuneración entre $ 100.- y $ 3.000,00.- 

	$ 2.400 

	---------

	---------

	---------

	---------


	Remuneración entre $ 100.- y $ 3.500,00.- 

	---------

	$ 2.400 

	$ 2.400 

	$ 2.400 

	---------


	MATRIMONIO

	 


	Remuneración entre $ 100.- y $ 3.000,00.- 

	$ 600 

	---------

	---------

	---------

	---------


	Remuneración entre $ 100.- y $ 3.500,00.- 

	---------

	$ 600 

	$ 600 

	$ 600 

	---------


	PRENATAL

	 


	Remuneración entre $ 100.- y $ 1.700,00.- 

	$ 72

	$ 72

	$ 154,80

	$ 144

	$ 154,80


	Remuneración entre $ 1.700,01.- y $ 2.200,00.- 

	$ 54

	$ 72

	$ 108

	$ 144

	---------


	Remuneración entre $ 2.200,01.- y $ 3.000,00.- 

	$ 36

	$ 72

	$ 108

	$ 144

	---------


	Remuneración entre $ 3.000,01.- y $ 3.500,00.- 

	---------

	$ 72

	$ 108

	$ 144

	---------


	HIJO

	 


	Remuneración entre $ 100.- y $ 1.700.-

	$ 72

	$ 72

	$ 154,80

	$ 144

	$ 154,80


	Remuneración entre $ 1.700,01.- y $ 2.200.-

	$ 54

	$ 72

	$ 108

	$ 144

	---------


	Remuneración entre $ 2.200,01.- y $ 3.000.-

	$ 36

	$ 72

	$ 108

	$ 144

	---------


	Remuneración entre $ 3.000,01.- y $ 3.500.-

	---------

	$ 72

	$ 108

	$ 144

	---------


	HIJO CON DISCAPACIDAD

	 


	Remuneración hasta $ 1.700,00.- 

	$ 288

	$ 288

	$ 432

	$ 576

	---------


	Remuneración entre $ 1.700,01.- y $ 2.200,00.- 

	$ 216

	$ 288

	$ 432

	$ 576

	---------


	Remuneración superior a $ 2.200,00.- 

	$ 144

	$ 288

	$ 432

	$ 576

	---------


	AYUDA ESCOLAR ANUAL

	 


	Remuneración entre $ 100.- y $ 3.000,00.- 

	$ 130 

	---------

	---------

	---------

	---------


	Remuneración entre $ 100.- y $ 3.500,00.- 

	---------

	$ 260 

	$ 390 

	$ 520 

	---------


	AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO CON DISCAPACIDAD

	 

	 

	 

	 

	 


	Sin tope remuneratorio

	$ 130

	$ 260

	$ 390

	$ 520

	---------



	


Aclaración: Entiéndase por “Remuneración” para la lectura de la presente tabla al monto resultante de la suma de la remuneración bruta mensual más la Asignación Familiar por Maternidad –esta última de corresponder- excluidas las horas extras, el plus por zona desfavorable y el aguinaldo.

Fuente: www.anses.gov.ar
11.
Prórroga de la reducción de aportes personales al SIJP para personal afiliado a una AFJP

Por Decreto 22/07 (B.O.: 24/01/07) se prorrogó hasta el 1/01/08 el restablecimiento de los dos puntos porcentuales de aportes de los empleados en relación de dependencia, afiliados a una AFJP, que debían restablecerse a partir del 1/01/07, y los dos puntos porcentuales que debían restablecerse el 1/06/07.

Asimismo se autoriza al PEN a levantar la suspensión señalada dentro del plazo indicado, con una antelación no menor a los dos meses.

12.
Modificaciones al procedimiento de juzgamiento de infracciones

Por Resolución (MTEySS) N° 37/07 (B.O.: 31/01/07) se introducen diversas modificaciones al régimen procesal de la materia.
VI.
Sociedades

Sin novedades
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/12/06 – 06/01/07
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8892 (B.O.: 19/01/07) se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/01/2007
	1,8936

	08/01/2007
	1,8942

	09/01/2007
	1,8948

	10/01/2007
	1,8954

	11/01/2007
	1,8960

	12/01/2007
	1,8966

	13/01/2007
	1,8972

	14/01/2007
	1,8978

	15/01/2007
	1,8984

	16/01/2007
	1,8990

	17/01/2007
	1,8996

	18/01/2007
	1,9002

	19/01/2007
	1,9008

	20/01/2007
	1,9014

	21/01/2007
	1,9020

	22/01/2007
	1,9026

	23/01/2007
	1,9032

	24/01/2007
	1,9038

	25/01/2007
	1,9044

	26/01/2007
	1,9050

	27/01/2007
	1,9056

	28/01/2007
	1,9062

	29/01/2007
	1,9068

	30/01/2007
	1,9074

	31/01/2007
	1,9080

	01/02/2007
	1,9086

	02/02/2007
	1,9093

	03/02/2007
	1,9099

	04/02/2007
	1,9106

	05/02/2007
	1,9113

	06/02/2007
	1,9119


2.
Variación de los índices de precios de diciembre de 2006
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,3 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	0,3 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	0,5 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	1,0 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	0,4 %
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